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RESUMEN 
 
 

 
El objetivo de este estudio fue analizar cómo el cese de la obligación 

alimentaria beneficia al alimentista mayor de edad en Lima Norte, 2022. Se utilizó un 

enfoque cualitativo que incluyó entrevistas y análisis documental de doctrina y 

jurisprudencia para explorar y describir en detalle las categorías de estudio. 

El tipo de investigación es básico, toda vez que es una investigación teórica, 

limitando a describir si existe un beneficio en la propuesta de incorporación de una 

premisa para la evaluación de la continuidad de la pensión alimenticia al momento 

de la mayoría de edad; el diseño investigativo que aplicaremos es de teoría 

fundamentada, dado que se busca probar los supuestos planteados. 

Los resultados encontrados nos permiten establecer que el cese de la 

obligación alimentaria favorece al derecho del alimentista mayor de edad, 

permitiendo que el obligado cumpla con su responsabilidad de acuerdo con Ley. 

Se concluyó que el juez revise la continuidad de estudios cuando el 

alimentista aun no cumple la mayoría de edad. Esto asegurará el cumplimiento de la 

ley y protegerá que la pensión cumpla su propósito. En caso de incumplimiento, la 

pensión se extinguiría automáticamente al cumplir la mayoría de edad. 

 

 
Palabras clave: Cese de la obligación, demanda de alimentos, pensión. 
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ABSTRACT 
 

 
The objective of this research was to analyze how the termination of the child 

support obligation favors the right of the adult breadwinner in Lima Norte, 2022. 

Taking into account the aforementioned objective, we chose to use a qualitative 

approach, since it is the most appropriate to explore and describe in detail the 

categories that are the object of study. To achieve this, techniques such as interviews 

and documentary analysis applied to doctrine and jurisprudence were used. 

The type of research is basic, since it is theoretical research, limited to 

describe if there is a benefit in the proposal of incorporating a premise for the 

evaluation of the continuity of alimony at the time of the age of majority; the research 

design that we will apply is grounded theory, since it seeks to prove the assumptions 

raised. 

It was concluded that the judge should review the continuity of studies when 

the maintenance provider has not yet reached the age of majority. This will ensure 

compliance with the law and protect that the alimony fulfills its purpose. In the event 

of noncompliance, the alimony would automatically terminate upon reaching the age 

of majority. 

 
 

 
Keywords: Cessation of obligation, alimony claim, alimony. 



 

I. INTRODUCCIÓN 

 
Desde la génesis de la humanidad, los alimentos son la forma con la cual el 

ser humano ha garantizado su subsistencia. Asimismo, Vera (2020) señaló que las 

primeras manifestaciones aparecen en la época romana en el tiempo de Antonio Pío 

y Marco Aurelio para casos especiales, posteriormente se extienden por medio de la 

influencia cristiana. Han sido muchos siglos en los que la tutela de los alimentos 

descansa en dos aspectos que derivan del derecho romano justinianeo: en primer 

lugar, señala que las demandas deben ser tramitadas por un proceso simplificado, 

con mayor celeridad que el ordinario; y en el segundo punto se indica que el litigio 

debe tener la correspondencia jurídica en el parentesco en los que vienen a ser tanto 

el alimentante y alimentista. El derecho romano ha concebido la tutela de los 

alimentos y de otros procesos que se han llamado sumarios con un alcance diferente 

al que se consolidaron en la ley de 1881. 

 
En tal sentido, a nivel internacional, Troncoso (2018) indica que, en América 

del Sur, se asigna la obligación de pagar alimentos al padre que no vive con el menor, 

pero muchos niños no reciben dichos pagos. En esta región, la mayoría de los 

menores dependen de los ingresos de sus familiares para cubrir sus necesidades 

básicas, como alimentos, vestimenta, vivienda y servicios. Según datos estadísticos 

de países como Brasil, Chile, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Uruguay y Paraguay, 

alrededor del 60% de los niños y jóvenes menores de 25 años experimentan 

insuficiencias en su gasto diario. (Equipo del Informe de Seguimiento de la Educación 

en el Mundo, 2020) 

 
A nivel nacional, uno de los derechos protegidos por nuestra Constitución 

(1993), instituye cuando “es obligación y erguido de los padres alimentar, educar y 

proporcionar seguridad a sus descendencias”; concordante en lo que señala la 

Convención de los Derechos del Niño, estipulado en el artículo número 27, asimismo, 

señala en la alimentación es uno de los principios matrices de esta Convención. En 

cuanto el D° Leg. N° 1377, fortifica el amparo de los NNA en el cual se instituye su 

objetivo en el Art. 1, siendo de expresamente establecida la preferencia y respaldo a 

la realización de los pagos de los alimentos enfocados en 

cei.as1
Texto tecleado
1



2  

apoyo de los NNA; en el cual se otorgan sentencias judiciales. 

A nivel local, podemos ver que existen procesos que han tenido esta 

temática, las mismas que han manifestado que, la obligación alimentaria tiene como 

base fundamental preservar el derecho a la dignidad de persona, con la finalidad de 

cubrir las necesidades básicas del alimentista, en cuanto a ello Rivas (2020) indica 

que la obligación alimentaria se establece principalmente en situaciones de 

dependencia económica, como en el caso de hijos menores de edad, personas con 

discapacidad o incluso hijos mayores de edad que no pueden proveerse por sí 

mismos. Su objetivo principal es asegurar que el alimentista tenga acceso a los 

recursos necesarios para satisfacer sus necesidades básicas y vivir de manera 

digna, incluyendo alimentación, vivienda, vestimenta, educación y atención médica. 

Estos procesos legales reconocen el derecho fundamental de todas las personas a 

vivir con dignidad y a tener cubiertas sus necesidades esenciales. 

 
Las causas que originan esta problemática, es que la investigación aborda la 

situación en la que algunas personas, tras cumplir los 18 años de edad y sin 

continuar sus estudios, siguen recibiendo una pensión de alimentos debido a la falta 

de solicitud de exoneración por parte del obligado. Este escenario plantea un desafío 

en cuanto al cumplimiento del propósito primordial de brindar apoyo alimentario a los 

adultos. La normativa pertinente tiene como objetivo proteger al individuo al 

proporcionarle la oportunidad de seguir estudiando con el respaldo financiero de sus 

progenitores. Es importante destacar que la pensión de alimentos se destina 

específicamente a cubrir los gastos educativos, ya sean de nivel universitario o 

tecnológico. Por lo tanto, es crucial establecer mecanismos que permitan una 

revisión y modificación adecuada de la pensión de alimentos, adaptándola a la 

situación actual del beneficiario y garantizando una distribución equitativa de los 

recursos. De esta manera, se busca asegurar la protección y continuidad de los 

estudios de forma justa y equitativa. 

 
Mulet (2017) señala que la obligación alimentaria busca proteger la dignidad 

de las personas y cubrir sus necesidades básicas como alimentación, vivienda, 

vestimenta, educación y atención médica. Aunque se establecen procedimientos 

legales para determinar la cantidad de la pensión alimenticia, no 
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existe un mecanismo jurídico que garantice que el dinero se utilice exclusivamente 

para los fines establecidos en las normativas, las consecuencias se agravan puesto 

que, le quitamos personalidad jurídica al nuevo ciudadano que debe hacerse 

responsable de sus propios problemas, así sea este buscar la continuidad de sus 

estudios. 

 
Como problema general, ¿cómo el cese de la obligación alimentaria 

favorece al derecho del alimentista mayor de edad en Lima Norte, 2022?, como 

problema específico 1: ¿cómo el artículo 424 del Código Civil garantiza el derecho 

del alimentista mayor de edad en Lima Norte, 2022?, y como segundo problema 

específico: ¿cómo el proceso de exoneración de alimentos perjudica el derecho 

a la educación del alimentista mayor de edad? 

 
La investigación se justifica teóricamente por los conocimientos respecto 

del proceso de alimentos, los mismos que aumentan por medio del recojo de datos 

de diversas fuentes de confiabilidad, entre ellas las que son teorías, doctrinas y 

también la jurisprudencia para su contraste a fin de dilucidar y dar la comprensión de 

las diferentes causas del abuso de la pensión de alimentos, por parte de 

inescrupulosos, buscando así mantener abierto el debate. 

 
En relación con la justificación práctica, es necesario ver que el Legislativo 

pueda viabilizar una propuesta, que permita brindar a los interesados la tranquilidad 

de que, si ellos realizaron adecuadamente el pago de su pensión de alimentos, una 

vez cumplida la mayoría de edad del alimentista y no existir ninguna razón para 

continuar con la pensión; esta pueda cesar de forma rápida y sin iniciar un nuevo 

proceso que solo maximice el tiempo. 

 
Vinculado a ello, se tuvo como la justificación metodológica, las 

interrogantes preparadas para la guía de entrevistas, por ser innovadoras, como 

consecuencia de un adecuado seguimiento de las etapas del proceso metodológico, 

el cual permite la unión con los objetivos de la investigación y fueron aprobadas por 

los expertos. 
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En tal sentido, nuestro objetivo general es analizar cómo el cese de la 

obligación alimentaria favorece al derecho del alimentista mayor de edad en Lima 

Norte, 2022. Como nuestro primer objetivo específico se tiene analizar como el 

artículo 424 del Código Civil garantiza el derecho del alimentista mayor de edad en 

Lima Norte, 2022. Como segundo objetivo específico se tiene que analizar cómo el 

proceso de exoneración de alimentista perjudica el derecho a la educación de 

alimentista mayor de edad en Lima Norte, 2022. 

 
Como supuesto general se tiene que el cese de la obligación alimentaria 

favorece al derecho del alimentista mayor de edad en Lima Norte, 2022. En cuanto 

a los supuestos específicos, como primer supuesto: El artículo 424 del Código Civil 

garantiza el derecho del alimentista mayor de edad en Lima Norte, 2022; y como 

segundo supuesto: el proceso de exoneración de alimentos perjudica el derecho a 

la educación del alimentista mayor de edad en Lima Norte, 2022. 
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II. MARCO TEÓRICO 
 

 
Los antecedentes de la presente tesis fueron examinados y enfatizados en los 

correspondientes artículos científicos de las diversas revistas indexadas en cuanto a 

las bases de datos reconocidos y tesis, por cuanto a nivel nacional e internacional. 

 
A nivel nacional, el autor Diaz (2020), en su tesis “Importancia de la familia”, 

investigación del artículo científico “El derecho alimentario tanto el propósito del 

artículo es establecer la importancia crucial de la alimentación para niños y 

adolescentes durante su período de crecimiento y desarrollo, por parte de sus 

familiares más cercanos ya que ellos no cuentan con la presencia de sus 

progenitores; en cuanto a la metodología se elaboró con el enfoque de investigación 

teórica, la cual en sus conclusiones, se señaló que en cuestión al cuidado de los 

niños en desarrollo es indispensable hacer prevalecer y respetar el derecho del 

alimento otorgando a los familiares más cercanos la responsabilidad del cuidado en 

el supuesto que los padres no se encuentren presentes. Ya que es indispensable para 

la asignación de la obligación alimentaria, pero este se rompe cuando este ya puede 

subsistir por sus propios medios. 

 
Se encontró la tesis de Salas (2016) titulada “Pensión alimenticia y su influencia 

en las condiciones de vida familiar de los niños registrados en la demanda de la 

Municipalidad de Rio Grande, Conde Suto Arequipa, 2016”, como principal objetivo 

tuvo determinar la forma que se otorga en la influencia de las pensiones alimentarias 

que se le dan a los niños de su localidad los cuales se encuentran; en el mencionado 

trabajo la metodología que se aplico es no experimental transversal, realizando así 

un tipo explicativo-casual; por cuanto en sus conclusiones, indicó que la pensión 

alimentaria tiene una condición negativa en el ámbito familiar, ya que no hay una 

garantía de manera contundente en cuanto a la secuencia al cumplir la mayoría de 

edad. 

 
En lo que respecta a nivel internacional, Sánchez (2018), en su tesis: El Derecho 

de Limitar la Pensión Alimenticia como Causalidad del Incumplimiento de los 

Ascendientes su objetivo está en abordar la problemática sobre el 
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incumplimiento alimentario de ascendientes, a pesar de la existencia de un 

ordenamiento judicial, así como la trascendencia que produce en el menor durante 

su desarrollo, siendo su metodología el deductivo, partiendo desde lo más general a 

lo particular en base a suposiciones ya que se efectúa un análisis jurídico. 

Concluyendo que en el Derecho de la alimentación es una necesidad y 

obligatoriedad que se le otorga a los familiares de un menor o un joven antes de 

cumplir los 28 años, cuando los padres no pueden realizar tal sustento, emitiéndose 

así una resolución judicial. 

 
Por su parte Aparicio (2018). Elaboró lo siguiente: “Análisis práctico de la pensión 

alimenticia de los hijos en el actual Código Civil Español: Posibles soluciones para 

pleitos de familia”. En esta indicación manifiesta lo siguiente: que de manera continua 

sea necesario la independencia del hijo mayor de edad, para que así no se dependa 

de manera obligatoria la pensión. El objetivo de la presente es terminar con los casos 

en que los hijos exceden la confianza de su situación e intentan seguir dependiendo 

de forma indefinida sin realizar esfuerzo alguno por lograr la independencia, como 

metodología se presentó en el siguiente un enfoque de manera cualitativa, 

presentando la hermenéutica jurídica de los antecedentes del problema y de los 

decretos emitidos; en cuanto a ello las conclusiones establecieron que es 

indispensable los medios tecnológicos para así tener una eficaz seguridad 

alimentista por lo que mejora la justicia viéndose así ser capacitados de manera 

constante. 

 
En cuanto a ello Martínez (2021), en el artículo Child support and social 

protection during the pandemic in Latin America in 2020, tiene como objetivo 

demostrar las carencias que existe en las personas que generan sus propios 

ingresos, limitando así la protección del NNA escaseces propias de los individuos 

que se observan las afiliaciones convenientes, como es el caso de las niñas, niños 

y adolescentes. La metodología que se aplicó es no experimental transversal, 

realizando así un tipo explicativo-casual; por cuanto en sus como conclusiones en el 

presente trabajo nos hace ver que el hijo ya tiene su propia responsabilidad jurídica 

al cumplir la mayoría de edad, otorgándole así una personalidad jurídica de manera 

que ayuda mucho en su crecimiento y a la vez generándole mayor 
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responsabilidad y cuidado en sí mismo, siendo de un efecto positivo a la sociedad. 
 

 
En cuanto a las bases teóricas, categoría el cese de la obligación alimentaria de 

los padres; Anderson, et al., (2023), desarrolla una teoría de la obligación en donde 

el vínculo jurídico entre personas determinadas se da a raíz de la virtud del cual una 

se encuentra para con la otra en los cares de dar, hacer o no hacer alguna cosa, 

existen dos tipos de obligaciones uno es de manera positivas y negativas, en cuanto 

a ello el primero son aquellas en donde el deudor tiene que efectuar una prestación, 

el cual consiste en el dar y/o en un hacer. En cuanto los segundos son aquellas que 

imponen un deber de abstención, un no hacer. 

 
Seguidamente Andrade, et al., (2022), mencionó que el cese se debió de 

realizarse de manera automática siendo los hijos que estén registrados en un centro 

de estudio los cuales sigan manteniendo el privilegio de contar con la obligatoriedad 

de alimentos que cuentan los progenitores o un familiar y en cuanto alijó que no 

continúe con el estudio se le dé de manera automática la extinción de la obligación 

desplazándolo así a su propio cuidado. De igual importancia Barrios, et al., (2018), 

mencionó con respecto a los alimentos que son un conjunto de prestaciones el cual 

cubre la satisfacción de las necesidades materiales y espirituales, empleando así 

una comodidad al beneficiario, pero perjudicando de una u otra manera al familiar 

que tiene la obligación legal, por cuanto a ello los alimentos a la vez comprenden 

diversos comportamientos, ya que esas actividades implican unas conductas 

adecuadas al cumplimiento. 

 
En cuanto a la primera categoría: el cese de la obligación alimentaria, Arroyo, et 

al., (2020) desarrolla la teoría del individualismo ético, se plantea que cada persona 

tiene la responsabilidad de buscar su bienestar y satisfacer sus necesidades antes 

de preocuparse por las necesidades de los demás. Aplicado al cese de la obligación 

alimentaria, esta teoría sugiere que una persona tiene el derecho de dejar de 

proporcionar apoyo económico cuando considera que ha satisfecho sus propias 

necesidades y prioridades, en cuanto a ello Cuvi, et al., (2022), señala que, para 

garantizar el derecho a la alimentación a nivel nacional, se requiere la 

implementación de políticas públicas y leyes específicas. Estas leyes 
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deben asignar roles y responsabilidades claras a los órganos estatales encargados 

de su ejecución, promoviendo una coordinación efectiva entre ellos. En esta 

categoría podemos ver que al no ser definida adecuadamente los criterios que debe 

seguir un mayor de edad sin discapacidad conocida, además de ello que el obligado 

alimentista debe solicitar el cese, se permite tener actos abusivos, por lo cual es 

necesario que se dé un adecuado enfoque que brinde seguridad jurídica a ambas 

partes. 

 
Por cuanto a la primera subcategoría: La mayoría de edad como motivo del cese 

de la obligación alimentaria, Vargas (2021) desarrolla la teoría del desarrollo moral; 

de acuerdo con esta teoría, la mayoría de edad implica llegar a un nivel de madurez 

moral en el que las decisiones se fundamentan en principios éticos superiores y se 

van más allá de las normas sociales establecidas. Asimismo, detalla que existe la 

posibilidad según las circunstancias pueden hacer que estas se ajusten. La teoría 

sostiene que los Tribunales pueden eliminar o variar las obligaciones contractuales, 

además de realizar la anulación de cláusulas abusivas. Por su parte Gozalo, et al., 

(2022), concuerda con lo descrito anteriormente, ya que en su presente revista 

resalta que el hijo mayor de edad tiene que velarse por sus propios gastos, el cual 

comprende estudios, alimentos y vestidos; ya que el promedio de estudio básico es 

entre 15 y 17 años dando así un año de plazo hasta cumplir los 18 años, donde el 

hijo se prepara para el estudio o de otra manera a un trabajo conveniente a su 

capacidad. 

 
En tal sentido, esta teoría nos muestra que la realidad es la que modifica al 

derecho y que este a su vez responde a las necesidades sociales. La mayoría de 

edad es un cambio en que los jóvenes pasan a otra etapa de su vida, en la que es 

necesario que puedan aprender a valerse por sí solos y de ser necesaria la ayuda 

solicitarla a los padres, siempre que puedan demostrar que están haciendo un uso 

adecuado de los recursos entregados. Así se evita que exista un abuso por una de 

las partes. 

 
De la segunda subcategoría: artículo 424 del Código Civil, acontece dicho 

artículo que solo subsiste por parte del obligado brindar alimentos a los alimentistas 
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mayores de 18 años, que se encuentren estudiando de una manera reconfortante y 

que se encuentren solteros. No obstante Leyva (2022) indica que a pesar del 

reconocimiento del derecho humano a la alimentación como fundamental en México, 

las garantías establecidas por el estado no son adecuadas para garantizar 

plenamente este derecho esencial. Por lo tanto, se requiere la implementación de 

mecanismos que aseguren el cumplimiento del derecho alimentario en el país, con 

un enfoque particular en proporcionar alimentos a los beneficiarios mayores de 18 

años. 

 
De la categoría: Derecho del alimentista mayor de edad, Robles, et al. (2021), 

desarrolla la teoría sociológica. Para dicho autor, la evolución global de la familia 

actual se da en dos planos teóricos comprendidos por dos términos de globalización 

y términos de cómo se aplica a la sistemática social; en tal sentido para esta teoría 

es indispensable la alimentación, el desarrollo, la educación y la modernización 

considerando así la aplicación a causa de no encontrarse presente los progenitores 

se toma esta situación de ausencia a los hermanos mayores para así poder apoyar 

a sus hermanos menores en lo ya mencionado para qué no carezcan de un buen 

cuidado y un buen estilo de vida, en cuanto a ello Parada (2013) indica que el deber 

de los padres de proporcionar el sustento y la educación a sus hijos mayores de 

edad, como se establece en el Artículo 264 de la Constitución Federal (CF), el cual 

implica otorgarles un derecho que no está contemplado en la Constitución Política 

del Estado (CPE). 

 
Es propicio citar al autor Larroucau (2020), el cual indica que, la exoneración del 

pago de alimentos enfrenta dificultades para su cumplimiento a pesar de las reglas 

procesales a favor del demandante. En Chile, los jueces de familia pueden ordenar 

el uso de fondos previsionales del obligado para el pago de alimentos, pero requiere 

una interpretación adecuada y no debe ser visto como una sanción. Consideraciones 

tanto en la regulación previsional como familiar son necesarias para establecer los 

límites apropiados en casos de juicio de alimentos. 

 
De la primera subcategoría: Proceso de exoneración de alimentos, Santos, et 

al., (2017), desarrolla la teoría extramatrimonial nos indica que esta obligación, 
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aunque se manifieste económicamente, por la existencia de un lazo familiar, no 

busca generar ganancias en los alimentistas, es decir, acrecentar sus activos; por el 

contrario, lo que busca es proteger la subsistencia de la persona, contribuyendo en 

su desarrollo y formación integral. Todo esto con la finalidad de formar un individuo 

que se inserte a la sociedad y pueda tener las herramientas para optimizar su 

proyecto de vida, por cuanto a ello Maldonado, et al., (2021), hace mención que, en 

los tiempos de pandemia, se ha observado un incremento en las demandas 

alimenticias, pero se tiene en cuenta que en algunas ocasiones los padres no tienen 

los recursos económicos suficientes para cumplir con estas obligaciones. 

 
En vista de ello, se propone suspender temporalmente la pensión de alimentos 

en situaciones donde los padres no cuenten con los medios económicos necesarios 

debido a la situación de la pandemia. En tal sentido, se evidencia que estás 

herramientas se pueden dar en la etapa del ser humano que está en proceso de 

formación de su personalidad. Por lo cual, a partir de una edad madura tomar parte 

de su responsabilidad por su propio desarrollo evidenciaría un escalón conquistado 

de su proyecto de vida, aplicando su personalidad jurídica. 

 
De la segunda subcategoría: Los estudios superiores exitosos, Atlatenco, et al., 

(2021) hace mención a la teoría de la calidad de vida, se entiende por el tamaño de 

las brechas entre las expectativas personales y la realidad en sí misma. En aspectos 

generales podemos entender que se enfocan en la auto realización, es por ello que 

se hace mención que desde el abordaje de los alimentos, se entiende que estos al 

cumplir la mayoría de edad están orientados a la subsistencia del alimentista, pero 

principalmente a darle las herramientas necesarias para poder consolidar un 

proyecto de vida que le permita su desarrollo personal y por ende tener mayores 

oportunidades, convirtiéndose en una persona óptima para el desarrollo de la 

sociedad. 

 
Daza (2023) menciona que existe una relación subyacente entre la pensión 

alimenticia y el rendimiento académico, la falta de una explicación adecuada sobre 

la relación entre la permanencia, la graduación de los estudiantes y los beneficios de 

la ayuda, el almuerzo y el refrigerio, ha llevado a la conclusión de que es 
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necesario reevaluar el proceso de selección de los estudiantes beneficiarios. Se 

propone centrarse en aquellos con mayor vulnerabilidad socioeconómica y llevar a 

cabo evaluaciones cualitativas de las variables involucradas. Dicha mención 

respalda el Exp. 00014-2012, Ica haciendo mención a que, Conforme a la decisión 

del tribunal, se ha concedido una exoneración a Pedro Máximo Cóndor Salcedo en 

relación a su responsabilidad de pago de la pensión alimenticia a sus hijos, Carmen 

Edith Cóndor Mallqui y Pedro Alfredo Cóndor Mallqui. Además, se ha dispuesto la 

eliminación del descuento del 30% de sus ingresos, incluyendo su remuneración 

como docente en la Universidad Nacional Agraria de la Selva de Tingo María, así 

como otros beneficios tales como la escolaridad y las gratificaciones por fiestas 

patrias y navidad. 

 
Con el fin de garantizar el cumplimiento de esta determinación, se ha emitido 

una orden de notificación dirigida al Rector de la mencionada universidad, a quien 

se le solicita que se tomen las medidas necesarias para dar cumplimiento efectivo a 

la sentencia. Cabe destacar que se han advertido las posibles consecuencias legales 

en caso de incumplimiento por parte de dicha institución. Una vez llevada a cabo la 

ejecución de la resolución, se procederá a su archivo correspondiente, acorde con 

el año judicial en curso. Es relevante mencionar la participación del secretario 

Judicial en todo el proceso, y la notificación se realizará de acuerdo con los requisitos 

legales vigentes. 

 
Para concluir, presentamos los enfoques conceptuales de la siguiente 

investigación: 

 
La RAE (2019) respecto al Cese de una obligación señaló: supone la 

suspensión o eliminación de una responsabilidad que ha sido dada por decisión 

judicial, entre otros, y que la persona o autoridades están en obligación de acatar. 

Por otro lado, Balarezo (2018) indicó que la prestación del pago de alimentos: se 

considera un apoyo de manera económica el cual se otorga de manera mensual a 

los hijos tanto menores como mayores que estén cursando estudios u otros motivos 

que la normatividad considere. Es necesario indicar que esta pensión no solo es para 

la subsistencia alimentaria, sino que con esta prestación se cubre educación, 
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vestimenta salud, entre otros. A continuación, según RENIEC manifestó que los 

hijos mayores de edad: en nuestro país se considera mayores de edad, a los 

jóvenes que superan los 18 años. Asimismo, Cabrera, et al., (2023), indicó que el 

alimentista: se considera así al sujeto que presenta el derecho a recibir una pensión 

de alimentos, con los parámetros establecidos de acuerdo con la ley. Finalmente, 

García (2020) señaló que el obligado: es el que de forma forzosa o por imposición 

legal debe dar cumplimiento a lo dictaminado por el juez u otra autoridad competente 
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III. METODOLOGÍA 
 

 
3.1 Tipo y diseño de investigación 

 

 
Tipo de investigación 

En tal sentido, el trabajo investigativo que desarrollaremos es de tipo básico, 

toda vez que es una investigación teórica, que, mediante el análisis, busca 

incrementar conocimiento científico, sin embargo, no se pretende darle una 

aplicación práctica, sino más bien limitarnos a describir si se afecta el PEC con la 

presentación de demandas de revisión judicial. Existen diversos tipos de 

investigaciones entre ellos los más utilizados son la básica y la aplicada, en cuanto 

a ello la primera se realiza para poder obtener conocimientos y en cuanto a la 

segunda es poder encontrar una solución al conocimiento; en cuanto a ello el tipo de 

investigación que se presenta en nuestro trabajo es de tipo básico. 

 
Según Tamayo (2007), a la investigación pura se le conoce también como 

básica o fundamental, por cuanto se afirma dentro de un contexto teórico y su 

finalidad principal es el desarrollar la teoría por medio del descubrimiento de diversas 

generalizaciones o principios, por cuanto a ello en el sistema coexisten los enfoques 

de investigación siendo tres tipos: cuantitativa, cualitativa y mixta, por lo que en ellas 

las características de diferenciadas; en la representada investigación aplicaremos el 

enfoque cualitativo, ya que, utilizaremos un análisis descriptivo en las condiciones 

de la problemática reconocida y de los dictámenes mencionados salvando de las 

entrevistas verificadas. Hernández-Sampieri y Mendoza (2018) 

 
Diseño de investigación 

 

 
El diseño empleado en este trabajo de investigación fue la teoría 

fundamentada, por cuanto a ello Hernández-Sampieri y Mendoza (2018) señala que 

cuando la investigación se está argumentando emite una recolección para así tener 

una formación proveniente de datos realizadas por la entrevista a las personas 

idóneas, sustentando también así en las teorías, el marco normativo, tesis y los 

artículos científicos. 
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3.2 Categorías, subcategorías y matriz de categorización 
 

 
En nuestro estudio se trabajó y elaboró categorías y subcategorías, en lo 

concerniente a la primera categoría tuvimos cese de la obligación alimentaria y como 

subcategorías la mayoría de edad como motivo del cese de la obligación alimentaria 

y el artículo 424 del Código Civil en cuanto a ello la segunda categoría de nuestra 

investigación tuvimos derecho del alimentista mayor de edad, estableciéndose como 

subcategorías, el proceso de exoneración de alimentos y los estudios exitosos. 

Además, la matriz de categorización apriorística presenta de manera efectiva 

y relevante los detalles necesarios para la elaboración del trabajo de investigación, 

que se encuentra adjunto como Anexo 1 en este estudio. Por esta razón, en la 

siguiente tabla se han resumido de manera concisa cada categoría junto con su 

correspondiente subcategoría. 

Tabla 1 

 
Categorías y Subcategorías 

 

CATEGORÍAS SUBCATEGORIAS 

 
El cese de la obligación 

alimentaria de los padres. 

La mayoría de edad como motivo del cese de la 

obligación alimentaria. 

 
El artículo 424 del Código Civil 

 

 
 

El derecho del alimentista 

mayor de edad. 

Proceso de exoneración de alimentos 
 

 
Los estudios superiores exitosos 

 

 
 

 
3.3 Escenario de estudio 

El origen de la problemática se encuentra relacionada para la realización de 

esta tesis en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, Perú; ya que se considera 

que es un lugar idóneo donde se puede conseguir información correspondiente que 
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implique en cumplir los objetivos de este estudio, el cual es Cese de la obligación 

alimentaria de los padres y el derecho del alimentista mayor de edad en Lima Norte, 

2022. 

 
3.4 Participantes 

Coexistiendo que la escena de estudio se localiza en el Distrito de Lima Norte, 

los que participan como informadores u orígenes de la información serán el grupo 

particular especialistas, tanto jueces y abogados litigantes en materia civil y familia; 

por lo que los colaboradores tienen que ser personas competentes a la materia de 

investigación con el fin de obtener datos demostrativos, por cuanto a ello no 

resultando una muestra estadística (Hernández et al., 2018) 

Tabla 2. Lista de participantes 

 
 

Elizabeth Karina Asorcio 

1 Tica 

 
Abogada 

Abogada especialista en Derecho 

de Familia Estudio Juridico F & M ABOGADOS SAC 5 

2 
Walter Zárate 
Gómez

 

Abogado 

Abogado especialista en Derechode Familia Estudio Juridico ZÁRATE ABOGADOS 

SAC 12 

Estudio Juridico MAURICIO 

3 
Esther Mauricio 
Tolentino

 

Abogada 
Abogado especialista en Derechode Familia 

ABOGADOS SAD 25 

Sebastian Alfonso 

4 Retamozo Chavez 
Abogado 

Abogado especialista en Derechode Familia Estudio Juridico Retamozo Abogados 

S.A.C 5 

 
Milagros Garcia 

Matto Abogado 

 

5 

 

Abogada especialista en Derechode Familia Asesora De La Alta Dirección De La 

Asamblea Nacional De Rectores · 6 

Asesora De Miembro Titular 

Abogado especialista en Derecho de Familia Estudio Jurídico Navarrete Abogados 
Angello Navarrete 

Torrichelli 

6 

Raul Ruben Soto 

Doctor SAC 5 

Abogado especialista en Derechode Familia Estudio Jurídico Huamaní Gonzáles 

7 
Aranda Abogado Abogados SAC 5 

 

 
Sami Chagua 

Abogado 
Armass 

 

Abogado especialista en Derecho de Familia Corte Superior deJusticia de Lima 

5 

 

9 
Pedro Agapito 

Gervassi Rivas Magister Magíster en Derecho con mención en 
Derecho 

N° 

 

 

  

 Profesión/ cargo  

 

 

8 
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Civil y Comercia Coordinación de Propiedad Inmueble 10 

de la Zona Registral N.° IX-Lima, 

SUNARP 

 
10 

Zoila Loyala 

Mendoza Reyes 

Abogado Abogado especialista en Derechode Familia Personal del PNCVFS 19 
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3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Para reunir la información de los contribuyentes usamos técnicas de 

entrevistas y también el análisis documental, para ello se utilizaron como instrumento 

de la primera técnica la guía de entrevista, como herramienta que recogieron 

respuestas a las preguntas realizadas que son relevantes para el tema de 

investigación; toda vez que la entrevista es una herramienta que te permite recolectar 

datos expertos como encuestas, cuestionarios, observaciones y más. 

 
Para Sánchez (2019), la realización de la unión de los datos llamado 

entrevista es de manera cualitativa el cual es comúnmente utilizado. En cuanto a ello 

las destacables ventajas es que se puede destacar que se encuentra la información 

de gran alcance, sagaz y necesaria a raíz de un diálogo correspondientes a los 

objetivos específicos de nuestra investigación. 

 
Para, León et al., (2021), el análisis documental es aquella que clasifica ideas 

informativas que tienen relevancia con un documento para recolectar información sin 

ninguna ambigüedad de por medio y así dar a conocer la información del contenido. 

 
3.6. Procedimiento 

 
Para la realización de este estudio y recopilar lo indagado en base a las 

categorías y subcategorías, utilizamos el siguiente procedimiento: 

1. Demarcar la rama del derecho que se observará, estando este en el derecho 

familiar. 

2. Enunciar la temática e indicar quien es el asesor, llegando su aceptación. 

3. Identificar la problemática general, como a la vez los específicos, los 

objetivos respectivos, supuestos, y en cuanto a ello también la 

justificación; indagación que admitió realizar una matriz de consistencia, 

tabla que fue corroborada por expertos. 

4. Clasificar trabajos de investigación, también a la vez tanto tesis netamente 

peruanas como también extranjeros, los cuales se relacionen con las 

categorías y subcategorías de la investigación de varios autores. 
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5. Establecer y ampliar nuestra metodología las cuales son: el tipo, nuestro 

enfoque y nuestro diseño de investigación. 

6. Formalizar los aspectos de oficina, indicando los recursos. 
 

 
Se elaboró una matriz de consistencia que sirvió para la adecuada recolección 

de los datos considerando como primeras categorías: Cese de la obligación 

alimentaria y el derecho del alimentista mayor de edad, en cuanto a ello también las 

subcategorías: La mayoría de edad como motivo del cese de la obligación 

alimentaria, el artículo 424 del Código Civil, el proceso de exoneración de alimentos 

y estudios superiores exitosos. 

 
Una vez recopilada la información, se hizo hincapié en establecer la 

metodología adecuada para llevar a cabo la selección de todos los datos recopilados. 

Luego, se procedió a consolidarlos y clasificarlos utilizando herramientas como guías 

de entrevistas y fichas de análisis de documentos, con el objetivo de proporcionar 

una descripción exhaustiva de todo lo recopilado. Además, se presentó un esbozo 

del caso y se redactaron los resultados obtenidos. A continuación, se llevó a cabo 

una discusión en la que se aclararon y objetaron los resultados, los antecedentes y 

la base teórica mediante la implementación del proceso de triangulación. 

 
3.7. Rigor científico 

En la presente tesis el enfoque que se utilizó es el cualitativo; la severidad 

está garantizada por la consistencia y dependencia lógica, la credibilidad, puesto que 

permite que se puedan examinar los vínculos causales entre las categorías, los que 

a su vez se utiliza los parámetros para la realización del proceso de la investigación, 

con participantes reales que pertenecen a las categorías principales de este trabajo, 

los cuales son cese de la obligación alimentaria y el derecho del alimentista mayor 

de edad. 

 
Permitiendo de esta manera que el descubrimiento sea verídico; y generando 

una tesis de tipo aplicativa que permita realizar un proyecto de ley razonable, 

aplicable y acorde a la realidad jurídica que atraviesa nuestro país, esta 
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a su vez planteará de manera intrínseca una reforma social que beneficie a los 

peruanos. 

Tabla 3. 

Validación de instrumentos – Guía de entrevista 
 

 Validación de la guía de entrevistas 

Instrumento Datos generales Cargo o Porcentaje 

  Institución  

 Dra. Machinares Docente 95% 

  investigador -  

  UCV  

Guía Ramos Lidia   

 Lucrecia   

de Dr. Lora Brenner Docente 95% 

Entrevista  investigador -  

  UCV  

 Carlos Armando   

 Dra. María Ismelda Docente 95% 

 Cárdenas Reynaga investigador -  

  UCV  

Promedio   95% 
 

 

 
 

 
3.8. Método de análisis de datos 

 
El estudio de los datos fue recogida y consolidada por medio de los 

instrumentos elaborados para esta investigación es construido en base a las 

categorías de: Cese de la obligación alimentaria de los padres y el derecho del 

alimentista mayor de edad; las cuales fueron analizadas por distintos métodos de 

investigación; por otro lado, considerando que se está aplicando un enfoque 

cualitativo, por lo cual se debe comenzó con el recojo de la información que 

posteriormente fue examinada. (Hernández et al., 2018). 
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Andrade et al., (2018) señaló respecto al método inductivo en el contexto de 

la estadística inferencial consiste en emplear procedimientos para extrapolar 

conclusiones generales a partir de datos específicos recolectados de una muestra. 

Se busca inferir las características de una población en función de los resultados 

obtenidos de un estudio realizado con una muestra. Sin embargo, es importante 

tener en cuenta que el método inductivo ha sido cuestionado y criticado en algunas 

ocasiones, lo cual demanda una revisión exhaustiva y una discusión detallada al 

respecto. Por ejemplo, en nuestra investigación se generaron las interpretaciones de 

la normativa legal que se encuentra estrechamente relacionada con nuestro objeto 

de estudio, en este caso el Artículo 424 del Código Civil Peruano. Se orientó por los 

siguientes métodos; el analítico: el cual nos otorga reconocer la problemática, las 

cuales generan posturas de interpretación de la norma materia de análisis, las 

categorías y sub categorías y así sugerir los efectos, la causa del problema y su 

solución; el método interpretativo hace referencia que al existir diversas realidades y 

perspectivas, este se orienta a interpretar cada investigación para así encontrar un 

punto de vista ideal y, el método descriptivo: al ser una investigación que cuenta con 

enfoque cualitativo tiene por finalidad explicar la problemática, los criterios y 

contestaciones de los colaboradores y criterios que conservan para su concerniente 

análisis. 

 
3.9. Aspectos éticos 

 
La actual investigación de la tesis se enfocó en el apego absoluto a las 

normas, la ética y las buenas costumbres. En este sentido, los derechos de 

propiedad intelectual de los autores utilizados son primeramente reconocidos, 

protegidos y puestos a disposición del público y contemplado en el D.L. 822. Por ello, 

se ejecutaron las normas APA 7ma. Edición. Así también se cumplió con los 

reglamentos, directrices, exigencias y requisitos de la Universidad César Vallejo, así 

como lo consignado por CONCYTEC. Culminando se conservaron los principios 

éticos, tales como autenticidad de información; a fin de garantizar la claridad de la 

exploración se usará el Software Informático Turnitin. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 
Como cuarto punto en cuanto a los resultados se elaborará la descripción de 

los resultados que se desarrolló en la investigación para lo cual se utilizaron la guía 

de entrevista y la guía de análisis documental, para lo cual iniciaremos con el objetivo 

general: analizar cómo el cese de la obligación alimentaria favorece al derecho del 

alimentista mayor de edad en Lima Norte, 2022. Al respecto, Mendoza et al. (2023) 

a la pregunta, ¿cómo el cese de la obligación alimentaria favorece al derecho del 

alimentista mayor de edad?, los expertos y analistas en el ámbito civil de Lima Norte 

indicaron que la obligación alimentaria no favorece directamente a los alimentistas 

mayores de edad. Según el Código Civil, los alimentos se brindan principalmente a 

los menores de edad, lo cual plantea un desafío, ya que en el caso de los adultos 

jóvenes que aún están en proceso de formación profesional o que tienen una 

discapacidad, esta obligación puede entrar en conflicto con su derecho a la 

educación. Sin embargo, es importante destacar que el cese de la obligación 

alimentaria puede tener beneficios en determinadas circunstancias. Por ejemplo, si 

los alimentistas mayores de edad deciden continuar con estudios superiores o si 

presentan una discapacidad física o mental, el cese de la obligación puede brindarles 

una mayor autonomía y responsabilidad en su desarrollo personal y profesional. Si 

bien esto implica que su capacidad para seguir estudiando puede depender de su 

condición, en algunos casos el cese de la obligación alimentaria puede permitirles 

buscar otras fuentes de apoyo económico y desarrollar su independencia de manera 

más efectiva. 

 
Como segunda pregunta relacionada al objetivo general, solicitamos a los 

expertos que contesten lo siguiente: ¿qué problemas existen respecto a la obligación 

alimentaria de los alimentistas mayores de edad? Sobre ello, Mauricio et al (2023) 

En el Perú, se presentan varios desafíos en relación con la obligación alimentaria de 

los alimentistas mayores de edad. Algunos de los problemas comunes incluyen la 

interpretación restrictiva del Código Civil, la falta de reconocimiento de la importancia 

de la educación superior, la resistencia o evasión por parte de los padres para 

cumplir con su responsabilidad alimentaria, los conflictos familiares y disputas 

legales resultantes, así como la escasez de recursos 
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económicos para los alimentistas. Estos problemas subrayan la necesidad de 

abordar y mejorar la regulación de la obligación alimentaria, al tiempo que se 

promueve una mayor conciencia acerca de la relevancia de la educación superior y 

se brinda el respaldo económico necesario para asegurar el crecimiento y bienestar 

de los alimentistas mayores de edad en el país. 

 
Como tercera pregunta relacionada al objetivo general, solicitamos a los 

expertos que contesten lo siguiente: ¿cómo se garantiza el derecho del alimentista 

mayor de edad que se encuentran siguiendo estudios superiores?, Según Retamozo 

et al. (2023), es fundamental contar con todos los medios probatorios que respalden 

la trayectoria académica del alimentista mayor de edad para abordar el interrogante 

planteado. Para lograr la exoneración de la obligación alimentaria, es necesario 

obtener una nueva resolución que permita la revisión de la solicitud correspondiente. 

No obstante, mientras se alcance dicha determinación, resulta imperativo continuar 

cumpliendo con el pago de la pensión alimenticia. 

La garantía del derecho del alimentista mayor de edad se basa en su 

dedicación constante a los estudios superiores, sin haber reprobado ninguna 

asignatura y manteniendo un rendimiento académico destacado. Estos elementos 

son esenciales para asegurar su derecho a recibir alimentos. 

 
Respecto al objetivo específico 1, analizar cómo el artículo 424 del Código 

Civil garantiza el derecho del alimentista mayor de edad, señalado en este informe 

de tesis, a la cuarta pregunta ¿cómo el artículo 424 del Código Civil garantiza el 

derecho de alimentos del alimentista mayor de edad que se encuentra siguiendo 

estudios superiores?, Mendoza et al. (2023), el artículo 424 del Código Civil peruano 

brinda protección al derecho de alimentos del alimentista mayor de edad que está 

cursando estudios superiores, al establecer que este puede seguir recibiendo la 

pensión alimenticia. Sin embargo, surgen problemas cuando los padres están 

separados o divorciados y uno de ellos busca poner fin a la pensión alimenticia, lo 

cual pone en riesgo la educación del hijo mayor de edad. En este contexto, resulta 

importante destacar que no existe un criterio específico respecto al rango de notas 

consideradas como satisfactorias. Lo fundamental es que el alimentista esté 

realizando sus estudios de manera adecuada en una institución 
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universitaria o de educación superior. 
 

 
Como quinta pregunta relacionada al objetivo especifico1, solicitamos a los 

expertos que contesten lo siguiente: ¿qué falencias existen en el artículo 424 del 

Código Civil acerca del derecho del alimentista mayor de edad que se encuentra 

siguiendo estudios superiores?, García et al. (2023) mencionan que observan una 

falta de seguimiento continuo por parte del juez encargado del caso para verificar el 

cumplimiento de estudios por parte del alimentista al cumplir la mayoría de edad. 

Esto resulta en la apertura de nuevos procesos legales cada vez que se solicita el 

cese de la pensión alimentaria, lo que implica una carga adicional para el sistema 

judicial. 

Además, existe una falta de criterios claros en cuanto al rango de 

calificaciones consideradas exitosas. Aunque el código civil reconoce la importancia 

de mantener calificaciones satisfactorias, no se establece de manera precisa el 

rango de calificaciones o los parámetros necesarios para determinar qué se 

considera como una calificación satisfactoria que justifique mantener la obligación 

alimentaria. 

 
Como sexta pregunta relacionada al objetivo especifico1, solicitamos a los 

expertos que contesten lo siguiente: ¿cómo se debe interpretar el término de 

estudios exitosos para garantizar la conservación del derecho del alimentista mayor 

de edad? 

A lo que Menoza, et al., (2023) resaltaron que la definición de estudios superiores 

exitosos va más allá de la obtención de una calificación destacada, ya que el éxito 

es relativo y depende del contexto. Es importante considerar que la rigurosidad de 

los profesores y su forma de evaluación son personales, lo que implica que puede 

haber diferentes percepciones respecto a una misma evaluación. No obstante, es 

evidente que el estudiante demuestra un éxito al aprobar una materia, lo cual indica 

que ha superado exitosamente el curso. 

 
En relación a este tema, Retamozo (2023) sugiere que se debería establecer 

la necesidad de que el alumno demuestre, de manera periódica, ya sea semestral o 

anual, la aprobación de los ciclos cursados mediante su récord académico. 
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Además, al finalizar el período de años requeridos de estudios, es obligatorio que 

el estudiante presente el grado de Bachiller y/o título profesional. 

 
Respecto al objetivo específico 2, Establecer cómo el proceso de exoneración de 

alimentos perjudica el derecho a la educación del alimentista mayor de edad. 

indicado en este informe de tesis, a la séptima pregunta: ¿cómo el proceso de 

exoneración de alimentos perjudica el derecho a la educación del alimentista mayor 

de edad? no son unánimes. Según Navarrete et al. (2023), cuando los padres se 

separan, este proceso puede perjudicar a los alimentistas, dejándolos sin medios 

para continuar con sus estudios debido a la falta de recursos para pagar la pensión 

alimenticia. En este contexto, es fundamental que el juez interprete adecuadamente 

la condición de nota satisfactoria. 

 
Por otro lado, Zárate (2023) plantea una perspectiva distinta al afirmar que la 

exoneración de alimentos no perjudica a los alimentistas, ya que se otorga en 

situaciones de estado de necesidad. En este caso, el juez debe verificar mediante 

una resolución la presentación de los medios probatorios necesarios. 

Como octava pregunta relacionada al objetivo específico 2, solicitamos a los 

expertos que contesten lo siguiente: ¿qué problemas existen en el proceso de 

exoneración de alimentos acerca del derecho a la educación del alimentista mayor 

de edad?, Chagua et al., (2023) indican que no existe conciencia generalizada 

respecto a la continuidad de las pensiones alimenticias en nuestro país. Muchos 

ciudadanos tienen la creencia errónea de que dicha pensión se corta 

automáticamente al cumplir los 18 años. Sin embargo, la realidad es que el proceso 

de exoneración de alimentos puede llevar hasta un año, lo que puede tener un 

impacto negativo en el rendimiento académico y en el proyecto de vida del 

alimentista. 

 
Por su parte Asorcio (2023) señala que parte del problema radica en la falta de 

precisión del artículo 424 del código civil y, en algunos casos, en la falta de criterio 

por parte de los jueces encargados del caso. 

 
En relación al trabajo de las instituciones involucradas en este conflicto, 
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Mendoza (2023) destaca que el proceso en sí es agotador para el alimentista, ya 

que implica iniciar una nueva demanda y presentar documentación adicional. Por lo 

tanto, sería importante contar con un trabajo articulado entre los profesionales 

involucrados, a fin de coordinar la obtención de la información necesaria y agilizar el 

proceso. 

 
Como novena pregunta relacionada al objetivo específico 2, solicitamos a los 

expertos que contesten lo siguiente ¿cómo el derecho a la educación garantiza en 

la formación profesional del alimentista mayor de edad para atender a su 

subsistencia? García et al. (2023) resaltan que el derecho a recibir alimentos, 

educación, salud, vestimenta, vivienda y servicios básicos es de naturaleza 

constitucional. En este sentido, el derecho a la educación beneficia al alimentista 

mayor de edad, ya que le permite subsistir y asegurar su futuro al obtener una carrera 

profesional. Garantizar el derecho del alimentista mayor de edad implica 

proporcionarle las herramientas y los medios necesarios para construir un mejor 

futuro para sí mismo y para su familia. 

 
Al asegurar el acceso a la educación, se brinda la oportunidad de avanzar y 

mejorar la calidad de vida del alimentista. Sin embargo, Navarrete (2023) sostiene 

que el derecho a la educación no garantiza que una persona mayor de edad que se 

dedique exclusivamente a sus estudios esté exenta del riesgo de que el obligado 

busque aprovechar cualquier oportunidad para poner fin a la pensión alimenticia 

debido a su mayoría de edad, a través de un proceso de exoneración de alimentos. 

 
 

 
En los resultados encontrados en la guía de entrevistas a nuestros expertos, 

los mismos que tienen amplia experiencia y conocimiento en los procedimientos del 

tema de alimentos, respecto al objetivo general todos ellos indicaron que 

efectivamente el cese de la obligación alimentaria favorece al derecho del alimentista 

mayor de edad, pues permite que el obligado cumpla con su responsabilidad de 

acuerdo a Ley, ya que, al interponerse este cese debe existir una motivación válida 

y esta debe estar contemplada en la normatividad correspondiente. Asimismo, se 

garantiza que la pensión que se brinda cumpla con 



26  

la finalidad concertada, de esta manera se salvaguarda el derecho a la educación 

del alimentista mayor de edad, esto es concordante con el supuesto general que 

nosotros indicamos en la introducción del presente trabajo de investigación. 

 
Respecto al objetivo específico 1, nuestros expertos coincidieron en que, el 

artículo 424 del Código Civil garantiza el derecho del alimentista mayor de edad, al 

respecto señalaron que el Código Civil en el mencionado apartado, señala que se 

debe brindar el apoyo a los mayores de edad que se encuentren siguiendo estudios 

exitosos. En esta misma línea consideran que existe una problemática que está 

relacionada con el abuso y poco control de las pensiones de alimentos en mayores 

de edad, puesto que consideran imprescindible que exista una evaluación que 

permita dimensionar la verdadera necesidad del alimentista, en el intervalo de tiempo 

previo al cumplimiento de los 18 años; por otro lado que existe un poco cultura en el 

pago de la pensión de alimentos de mayores de edad, puesto que, los obligados solo 

entienden que la pensión se da hasta el cumplimiento de la ciudanía, esto es 

concordante con el supuesto especifico 1, que nosotros indicamos en la introducción 

del presente trabajo de investigación. 

 
Respecto al objetivo específico 2, nuestros expertos entrevistados, nos 

indican el proceso de exoneración de alimentos perjudica el derecho a la educación 

del alimentista mayor de edad, por cuanto muchos obligados se excusan en el 

desarrollo del proceso para poder evadir sus responsabilidades. Por otro lado, existe 

un daño emocional al alimentista, ya que, incurre en una disputa innecesaria, porque 

mayoritariamente los obligados piden a los 18 años que se realicé el cese, sin una 

motivación válida; esto es concordante con el supuesto especifico 2, que nosotros 

indicamos en la introducción del presente trabajo de investigación. 

 
Además, en el presente estudio se empleó la técnica de análisis documental 

basada en la revisión de una variedad de fuentes académicas como libros, revistas, 

tesis, artículos científicos y repositorios de universidades nacionales. A través de 

esta investigación documental, se recopiló información relevante que proporcionó los 

siguientes resultados. 
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Respecto al objetivo general, se consideró lo señalado por Anderson, et 

al.,(2023) sobre la Teoría de la obligación, La teoría de la obligación establece que 

el vínculo jurídico entre personas se basa en la virtud de dar, hacer o no hacer algo, 

encuentra asidero con lo señalado por Arroyo, et al., (2020) en su teoría de abuso 

del derecho aunque la vida social de los seres humanos promueve el rechazo al 

egoísmo y la mala fe, aún existen casos en los que se desarrollan comportamientos 

contrarios a estos principios. Para garantizar el derecho a la alimentación a nivel 

nacional, es necesario implementar políticas públicas y leyes específicas. En la 

misma línea Andrade, et al.,(2022), indicó que, el cese automático de la obligación 

alimentaria para los hijos que estén registrados en un centro de estudio. Estos hijos 

mantendrían el privilegio de recibir alimentos de sus progenitores o familiares 

mientras continúen sus estudios. Sin embargo, si el hijo deja de estudiar, la 

obligación alimentaria se extinguiría automáticamente, y el hijo pasaría a cuidar de 

sí mismo. 

 
De los resultados y de sus coincidencias encontradas en la presente 

investigación, evidencian que el cese automático de la obligación alimentaria 

favorece al derecho del alimentista mayor de edad al brindarle autonomía y 

responsabilidad sobre su propio sustento. Según lo mencionado en el contexto, 

cuando el hijo deja de estudiar, la obligación alimentaria se extingue 

automáticamente. Esto implica que el alimentista mayor de edad debe asumir la 

responsabilidad de su propio cuidado y satisfacer sus necesidades alimentarias por 

sus propios medios. El cese de la obligación alimentaria fomenta el desarrollo de 

habilidades de autosuficiencia y empodera al alimentista para tomar decisiones 

relacionadas con su bienestar y futuro. Al darle la posibilidad de buscar su propio 

sustento, se promueve su independencia y se le brinda la oportunidad de desarrollar 

sus capacidades y tomar control de su vida. 

 
Respecto al objetivo específico 1. Interpretando al autor Robles, et al. (2021), 

que proponen una teoría sociológica que examina la evolución global de la familia 

actual en dos planos teóricos: la globalización y su aplicación en la sistemática social. 

Según esta teoría, aspectos fundamentales como la alimentación, el desarrollo, la 

educación y la modernización son considerados 
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indispensables en el contexto familiar. 

En ese sentido, el Artículo 424 del Código Civil, acontece dicho artículo que 

solo subsiste por parte del obligado brindar alimentos a los alimentistas mayores de 

18 años, que se encuentren estudiando de una manera reconfortante y que se 

encuentren solteros. 

De los resultados y de sus coincidencias encontradas en la presente 

investigación, evidencian que el artículo 424 del Código Civil garantiza el derecho 

del alimentista mayor de edad de cierta manera ya que al establecer que el obligado 

solo está obligado a brindar alimentos a los mayores de 18 años que se encuentren 

estudiando de manera reconfortante y que estén solteros. Esta disposición legal 

reconoce la importancia de la educación y el desarrollo del alimentista mayor de 

edad, al condicionar la obligación de alimentos a su situación educativa y estado 

civil. De esta manera, se busca garantizar que el derecho del alimentista mayor de 

edad se ejerza de manera justa y equitativa, teniendo en cuenta su situación 

personal y su dedicación a la educación. 

 
Respecto al objetivo específico 2. Interpretando a Atlatenco, et al., (2021) 

hace mención a la teoría de la calidad de vida destaca la importancia de cerrar la 

brecha entre las expectativas personales y la realidad. En este sentido, la pensión 

alimenticia no solo busca asegurar la subsistencia, sino también brindar 

oportunidades para el desarrollo personal, incluyendo el derecho a la educación. Se 

reconoce que existe una estrecha relación entre la pensión alimenticia y el 

rendimiento académico de los hijos mayores de edad. Por lo tanto, es fundamental 

realizar una evaluación más precisa en el proceso de selección de los beneficiarios 

de la pensión alimenticia. Esto garantiza que los recursos se asignen de manera 

efectiva, maximizando el impacto positivo en su desarrollo educativo. Por su parte 

en cuanto al proceso de exoneración de alimentos se rige por la teoría 

extramatrimonial, según Santos, et al. (2017). Esta teoría establece que la obligación 

alimentaria, aunque tiene una manifestación económica debido al vínculo familiar, 

no tiene como objetivo generar ganancias para los alimentistas ni aumentar sus 

activos. Por el contrario, su propósito es proteger la subsistencia de la persona y 

contribuir a su desarrollo y formación integral. El objetivo final es formar un individuo 

capaz de integrarse a la sociedad y contar con las herramientas 
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necesarias para optimizar su proyecto de vida. 
 

 
Por cuanto a ello Daza (2023) destaca la existencia de una relación 

subyacente entre la pensión alimenticia y el rendimiento académico de los 

estudiantes.es necesario llevar a cabo una reevaluación del proceso de selección de 

los estudiantes beneficiarios de la pensión alimenticia, con el objetivo de comprender 

mejor la relación entre estos beneficios y el rendimiento académico, así como 

garantizar que los recursos se asignen de manera óptima para promover la 

permanencia y la graduación de los estudiantes. 

 
De los resultados y de sus coincidencias encontradas en la presente 

investigación, el proceso de generación de alimentos debe ser evaluado de manera 

precisa y efectiva para garantizar que el derecho a la educación del alimentista 

mayor de edad no sea perjudicado. Esto implica comprender la relación entre la 

pensión alimenticia y el rendimiento académico, así como asegurar una asignación 

óptima de recursos que promueva la permanencia y la graduación de los estudiantes. 

De esta manera, se podrá asegurar que la pensión alimenticia cumpla su objetivo de 

brindar oportunidades para el desarrollo personal y educativo del alimentista mayor 

de edad. 

 
Finalmente, para llevar a cabo esta investigación se empleó la técnica del 

análisis documental jurisprudencial, examinando los pronunciamientos emitidos por 

la Corte Suprema de Justicia de la República y el Tribunal Constitucional. Estas 

instancias han emitido opiniones relacionadas con los objetivos planteados en 

nuestra investigación, y a partir de dicho análisis hemos obtenido la siguiente 

información: 

 
Respecto al objetivo general, se observa en el expediente CAS. N 2466- 2003 

Apurímac en materia de Alimentos, por parte del juzgado de Paz Letrado de la 

Provincia de Paita. 

 
Se a admitió el recurso de casación presentado a fojas 280, el cual fue 

considerado procedente en virtud de la causal establecida en el inciso dos del 
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artículo 386 del código procesal civil, referente a la inaplicación del artículo 483 del 

código civil modificado por la ley 27 seis 46. En este sentido, se argumenta que la 

norma mencionada establece claramente que la obligación alimentaria persiste 

mientras el alimentista se encuentre en estado de necesidad o siga una profesión 

exitosamente, lo cual le permite solicitar que la obligación alimentaria continúe en su 

favor. En la actualidad, el alimentista se encuentra desarrollando actividades que 

respaldan su solicitud. 

 
De los resultados encontradas en la presente investigación, evidencian el 

recurso de casación admitido respalda el derecho del alimentista mayor de edad a 

solicitar la continuación de la obligación alimentaria, de acuerdo con la normativa 

vigente. La interpretación correcta de la ley establece que el requisito de profesión 

incluye tanto estudios superiores como etapas o estudios pre profesionales, siempre 

que se cumplan los criterios de estado de necesidad o éxito en la profesión. Esto 

garantiza la protección y el apoyo adecuado al alimentista en su desarrollo personal 

y educativo. 

 
Respecto al objetivo específico 1, tenemos el expediente 401-2006 del 

Juzgado Paz letrado de la Provincia de Paita en materia de exoneración de 

alimentos. 

 
La resolución de la demanda está sujeta a la discreción del juez, ya que la 

normativa no brinda una especificación clara sobre el rango de notas en el artículo 

424 del Código Civil. Esta situación plantea un problema, dado que cada juez tiene 

su propia perspectiva y enfoque, lo que puede resultar satisfactorio o no para el 

demandante. Por lo tanto, es necesario establecer una regulación que aborde la falta 

de claridad en este artículo y establezca criterios definidos y uniformes en relación 

con las notas académicas requeridas. En el caso de la exoneración de alimentos 

para los alimentistas mayores de edad, se implica la interrupción de la pensión que 

recibían hasta alcanzar la mayoría de edad. Esta pensión tiene como objetivo cubrir 

sus necesidades básicas para su sustento, y se pierde cuando el hijo mayor de edad 

no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 424 del Código Civil, el cual 

establece que el hijo debe permanecer soltero y lograr un 
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rendimiento académico exitoso. No obstante, existe una laguna en la normativa, ya 

que no se especifica un rango de notas considerado como aprobatorio. En el 

presente caso, se consideró una nota aproximada de 11 como aprobatoria, aunque 

existe desacuerdo entre los juristas respecto a esta interpretación. 

 
Que, conforme a los resultados obtenidos en la presente investigación, el 

artículo 424 del Código Civil garantiza el derecho del alimentista mayor de edad en 

cuanto a la exoneración de alimentos, ya que esta exoneración implica la interrupción 

de la pensión que recibían hasta alcanzar la mayoría de edad. Según este artículo, 

el hijo mayor de edad debe cumplir con dos requisitos: permanecer soltero y lograr 

un rendimiento académico exitoso. Sin embargo, existe una falta de claridad en la 

normativa, ya que no se especifica un rango de notas considerado como aprobatorio. 

Esto ha llevado a diferentes interpretaciones por parte de los juristas, generando 

desacuerdo en cuanto a la calificación académica necesaria para mantener la 

pensión alimenticia. 

 
Respecto al objetivo específico 2, el expediente 332-2014 en materia de 

exoneración de alimento el órgano jurisdiccional competente fue el pleno del tribunal 

constitucional. 

La demanda fue considerada infundada debido a que, en el presente 

expediente, se determinó que el demandante no cumplía con sus obligaciones de 

pago hacia el alimentista. Alegaba que su hijo no continuaba sus estudios, pero tras 

un análisis detallado, se evidenció que el alimentista no podía proseguir con su 

educación debido a la falta de la pensión alimenticia. Esta situación vulnera 

gravemente el derecho a la educación del alimentista, ya que la falta de los recursos 

económicos que le habían sido asignados como pensión le impide matricularse y 

continuar con sus estudios. De esta manera, se viola el derecho fundamental del 

alimentista a recibir una educación adecuada. 

 
Que, conforme a los resultados encontrados en la presente investigación, 

Podemos observar que el juzgado no realizó una investigación previa para 

determinar la interrupción de la obligación alimentaria por parte del progenitor al 

notar que el hijo no estaba estudiando. En cambio, se esperó a que se iniciara un 
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nuevo proceso para tomar conocimiento de esta situación. Además, se ha 

considerado el adeudo generado por el progenitor después de que el hijo ya alcanzó 

la mayoría de edad y hasta los 23 años, cuando se inició este nuevo proceso. Esta 

falta de diligencia por parte del juzgado ha repercutido negativamente en el 

progenitor. 
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V. CONCLUSIONES 

 
PRIMERO: El cese de la obligación alimentaria favorece al derecho del alimentista 

mayor de edad, Lima Norte 2022, dado que por su propia naturaleza personal, 

intransmisible e irrenunciable además muestra el rasgo de ser revisable, sin 

embargo, este cae en contrariedad, cuando la norma obliga a iniciar otro proceso 

judicial para dar culminación al ya mencionado proceso, además de no ser así el 

obligado continúa con la obligación, permitiendo que en muchas ocasiones el pago 

de esta pensión no cumpla con la función de ser estrictamente para los temas 

relacionados con las educación del nuevo ciudadano. 

 
SEGUNDO: Que el artículo 424 del Código Civil garantiza el derecho del alimentista 

mayor de edad, puesto que existe un párrafo que coacciona al obligado a realizar el 

pago de la pensión de alimentos, con la salvedad, de que el alimentista mayor de 

edad este, se encuentre cursando estudios superiores exitosos, sean estos técnicos 

o universitarios. En muchos casos cuando pueden pasar años y al obligado se le 

puede seguir pidiendo el pago de la pensión a pesar de que el hijo ya cumplió la 

mayoría de edad y no está siguiendo estudios exitoso. 

 
TERCERO: El proceso de exoneración de alimentos perjudica el derecho a la 

educación del alimentista mayor de edad, pues los padres o tutores ellos tienen la 

obligación por mandato imperativo de la ley a realizar el cumplimiento de esta 

pensión si se están dando los presupuestos, sin embargo, utilizan este recurso para 

entorpecer el pago de la pensión, perjudicando la continuidad de estudios de estos 

jóvenes, además de crear una carga procesal innecesaria. 
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VI. RECOMENDACIONES 
 

 
Primera: Establecer un marco jurídico claro y específico que regule el cese de la 

obligación alimentaria hacia el alimentista mayor de edad. Esto incluye definir 

criterios objetivos para determinar cuándo se debe cesar la obligación, implementar 

un procedimiento legal para solicitar el cese, realizar una evaluación exhaustiva de 

la situación del alimentista y establecer medidas de transición que faciliten su 

independencia económica y personal. 

 
Segunda: Incorporar un acápite en el artículo 424° del Código Civil que establezca 

la necesidad de una revisión por parte del juez para evaluar la continuidad de la 

pensión alimenticia al momento en que el alimentista se convierta en ciudadano. Ello 

permitirá que se diligencie conforme lo prescribe la ley la protección del derecho del 

alimentista mayor de edad; asimismo que la pensión dada cumpla el fin que le 

corresponde. 

En caso de no ser así, se procedería automáticamente a la extinción del pago de la 

pensión de alimentos una vez que el alimentista cumpla la mayoría de edad. 

 
Tercera: Integrar medidas que garanticen que el derecho a la educación del 

alimentista mayor de edad no se vea afectado al iniciar un proceso de exoneración 

de alimentos. Esto puede incluir la implementación de mecanismos legales que 

aseguren el cumplimiento de las obligaciones alimentarias, así como el 

establecimiento de programas de apoyo financiero o becas para aquellos casos en 

los que el alimentista se vea privado de recursos debido al cese de la obligación 

alimentaria. 
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ANEXOS 



 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN APRIORÍSTICA 

TÍTULO: CESE DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA Y EL DERECHO DEL ALIMENTISTA 

MAYOR DE EDAD EN LIMA NORTE, 2022. 

FORMULACIÓN 
DEL 

PROBLEMA 

OBJETIVOS SUPUESTOS CATEGORÍA 
S 

SUBCATEGO 
RÍAS 

PROBLEMA 
GENERAL: 

¿cómo el cese 
de la 
obligación 
alimentaria 
favorece al 
derecho del 
alimentista 
mayor de edad 
en Lima Norte, 
2022? 

OBJETIVO 
GENERAL: 

Analizar cómo 
el cese de la 
obligación 
alimentaria 
favorece al 

derecho del 
alimentista 
mayor de edad 
en Lima Norte, 
2022. 

SUPUESTO GENERAL: 
Se tiene que el cese de la 
obligación alimentaria favorece 
al derecho del alimentista 
mayor de edad en Lima Norte, 
2022 

Por qué de gran manera en 
nuestra actualidad se está 
viendo vulnerado todo ello, es 
por ende que se realiza un 
análisis exhaustivo para dar a 
conocer un favoreciendo. 

CATEGOR 
ÌA 01: 

Cese de la 
obligación 
alimentaria 

 
SUBCATE 
GORÍA 01: 

La mayoría 
de edad 
como motivo 
del cese de 
la obligación 
alimentaria. 

PROBLEMA 
ESPECÍFICO 
01: 
¿cómo el 
artículo 424 del 
Código Civil 
garantiza   el 

derecho del 
alimentista 

mayor de edad 
en Lima Norte, 

2022? 

OBJETIVO 
ESPECÍFICO 
01: 
Analizar cómo 
el artículo 424 
del Código 
Civil garantiza 
el derecho del 
alimentista 
mayor  de 
edad. 

SUPUESTO ESPECÍFICO 01: 
El artículo 424 del Código Civil 
garantiza el derecho del 
alimentista mayor de edad en 
Lima Norte, 2022 

Dicho artículo en mención tiene 
diversos vacíos legales ya que 
no explica un rango de por 
medio para dar a conocer las 
notas consideradas como 
exitosas. 

 
SUBCATE 
GORÍA 02: 
El artículo 
424 del 
Código Civil 

PROBLEMA 
ESPECÍFICO 
02: 
¿cómo el 
proceso   de 
exoneración de 
alimentos 
perjudica    el 
derecho a    la 
educación  del 
alimentista 
perjudica    el 
derecho a    la 
educación  del 
alimentista 

mayor de 
edad? 

OBJETIVO 
ESPECÍFICO 
02: 

Establecer 
cómo el 
proceso   de 
exoneración de 
alimentos 
perjudica    el 
derecho a   la 
educación del 
alimentista 
mayor   de 
edad. 

SUPUESTO ESPECÍFICO 02: 
El proceso de exoneración de 
alimentista perjudica el derecho 
a la educación de alimentista 
mayor de edad en Lima Norte, 
2022. 

Por cuanto a ello se ve afectado 
el derecho a la educación ya 
que, al ser limitado la ayuda 
monetaria, no hay una 
solvencia que pueda solventar 
el hijo mayor de edad, 
llevándolo así a trabajar y dejar 
el estudio de por medio. 

CATEGOR 
ÍA 02: 

El derecho 
del 
alimentista 
mayor de 
edad. 

SUBCATE 
G ORÍA 01: 
Proceso de 
exoneració 
n de 
alimentos 

SUBCATE 
G ORÍA 02: 

 
Los 
estudios 
superiores 
exitosos 



 

GUÍA DE ENTREVISTA 
 

 
Título: Cese de la obligación alimentaria y el derecho del alimentista mayor de edad en Lima 

Norte, 2022. 

 
Entrevistado/a: …...………..………………………………….………...……………... 

Cargo/profesión/grado académico: ………………………………………………… 

Institución: ………………………………………….………………………………....... 

Fecha: ..……………...…………………………………………………………………… 

 

 

 
La pregunta 1, se recomienda tomar en cuenta la pregunta del problema general 

1.- De acuerdo a su experiencia, ¿cómo el cese de la obligación alimentaria favorece al derecho 

del alimentista mayor de edad? 

 
………………………………………………………………………………………..….…………………………… 

 
……………………………………………………………………………………...………………………………… 

 
………………………………………………………………………………………………………………………… 

 
La segunda pregunta se formula con la primera categoría: la obligación alimentaria 

 
2. En su opinión, ¿qué problemas existen respecto a la obligación alimentaria de los alimentistas 

mayores de edad en Lima Norte? 

 
………………………………………………………………………………………..….…………………………… 

 
……………………………………………………………………………………...………………………………… 

 
………………………………………………………………………………………………………………………… 

 
La tercera pregunta se formula con la segunda categoría: Derecho del alimentista mayor de edad 

 

 
3. De acuerdo a su experiencia, ¿cómo se garantiza el derecho del alimentista mayor de edad que 

se encuentran siguiendo estudios superiores? 

Objetivo General 
Analizar cómo el cese de la obligación alimentaria favorece al derecho del 

alimentista mayor de edad en Lima Norte, 2022. 



 

………………………………………………………………………………………..….…………………………… 

 
……………………………………………………………………………………...………………………………… 

 
………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

La pregunta 4, se recomienda tomar en cuenta la pregunta del problema específico 1 

 
4.- En su opinión: ¿cómo el artículo 424 del Código Civil garantiza el derecho de alimentos del alimentista 

mayor de edad que se encuentra siguiendo estudios superiores? 

………………………………………………………………………………………..….…………………………… 

 
……………………………………………………………………………………...………………………………… 

 
………………………………………………………………………………………………………………………… 

 
La quinta pregunta se formula con la primera subcategoría categoría: el artículo 424 del Código 

Civil 

 
5. De acuerdo con su experiencia: ¿qué falencias existen en el artículo 424 del Código Civil acerca 

del derecho del alimentista mayor de edad que se encuentra siguiendo estudios superiores? 

 
………………………………………………………………………………………..….…………………………… 

 
……………………………………………………………………………………...………………………………… 

 
………………………………………………………………………………………………………………………… 

 
La sexta pregunta se formula con la segunda subcategoría categoría: derecho del alimentista 

mayor de edad 

 
6. En su opinión, ¿cómo se debe interpretar el término de estudios exitosos para garantizar la 

conservación del derecho del alimentista mayor de edad? 

 
……………………………………………………………………………………………………………………….. 

 
……………………………………………………………………………………...………………………………… 

 
………………………………………………………………………………………………………………………… 

Objetivo Específico 1 

Analizar cómo el artículo 424 del Código Civil garantiza el derecho del 

alimentista mayor de edad. 



 

 

 
La pregunta 7, se recomienda tomar en cuenta la pregunta del problema específico 2 

7.- De acuerdo a su experiencia, ¿cómo el proceso de exoneración de alimentos perjudica el 

derecho a la educación del alimentista mayor de edad? 

 
………………………………………………………………………………………..….…………………………… 

 
……………………………………………………………………………………...………………………………… 

 
………………………………………………………………………………………………………………………… 

 
La octava pregunta se formula con la segunda subcategoría categoría: proceso de exoneración 

de alimentos 

 
8.- En su opinión, ¿qué problemas existen en el proceso de exoneración de alimentos acerca del 

derecho a la educación del alimentista mayor de edad? 

 
………………………………………………………………………………………..….…………………………… 

 
……………………………………………………………………………………...………………………………… 

 
………………………………………………………………………………………………………………………… 

La novena pregunta se formula con la segunda subcategoría categoría: derecho a la educación 

9.- De acuerdo a su experiencia: ¿cómo el derecho a la educación garantiza en la formación 

profesional del alimentista mayor de edad para atender a su subsistencia? 

 
………………………………………………………………………………………..….…………………………… 

 
……………………………………………………………………………………...………………………………… 

 
………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

Objetivo específico 2 

Establecer cómo el proceso de exoneración de alimentos perjudica el 

derecho a la educación del alimentista mayor de edad. 

 
 
 
 
 

 

FIRMA Y SELLO 



 

 



 

 

Para mayor claridad adjunto el link de la matriz en el siguiente link del drive: 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/14vqtyfs4gxbxvkuiv7suhmgbx1iu8oy 
d/edit?usp=sharing&ouid=116392390597617730476&rtpof=true&sd=true 



 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 
 

 

Autoras: Acuña Solis, Martha Guadalupe (orcid.org/0000-0002-6033-6310)- 

 

Mayuri Ayala, Sandra Carolina(orcid.org/0000-0002-1787-3217) 

 

 
Fecha: 15 de mayo del 2023 

 

 

 

 
FUENTE 

DOCUMENTAL 

 
Expediente CAS. N 2466-2003 Apurímac 

Materia EXONERACIÓN DE ALIMENTOS 

Órgano jurisdiccional: Juzgado de Paz Letrado de la Provincia de Paita 

Demandante: Noe Vega Castro 

Demandado Jenith Mirey Catalán 

 
CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

En materia del presente recurso de casación interpuesto por doña Janeth mi rey Romero 

catalán contra la resolución de vista fojas 268, por exoneración de alimentos y reformando 

la declara fundada la demanda quedando exonerado el demandante de acudir alimentos 

y confirmando en el otro extremo relativo el prorrateo de alimentos revocando la misma 

en cuanto al porcentaje de pensión de alimentos y disponiendo que carece de objeto fijar 

porcentaje alguno para doña Jenny Mirella Romero catalán 

 
ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

Admitido el recurso de casación a fojas 280 que fue aclarado procedente por la causal 

contenida en el inciso dos del artículo 386 del código procesal civil respecto a la 

inaplicación del artículo 483 del código civil modificado por la ley 27 seis 46 es por ello 

que tiene como el considerando que la recurrente sostiene que la norma antes descrita 

estipula de forma expresa que la obligación alimentaria subsiste en cuanto al estado de 

necesidad del alimentista o este sigue una profes exitosamente incidencia última que le 

permite solicitar que la obligación alimentaria continúe vigente a su favor pues a la fecha 

se encuentra desarrollando actividades. 

 
 

 
CONCLUSIÓN 

En cuanto al presente demanda se ha considerado que el recurrente sostiene que la 

interpretación correcta del artículo 483 del código civil es que el presupuesto es referido 

a la profesión debe entenderse no solamente a los estudios superiores sino también 

aquellas etapas o estudios pre profesionales como son los estudios primarios secundarios 

o pre universitarios como son las academias de ingreso a universidades que se requiere 

agotar para el final o tener una profesión u oficio como cuarto considerando que como lo 

establece la sentencia de vista el recurrente contaba con 18 

años cumplidos cuando se interpuso la demanda de exoneración de alimentos en 

T 
Título: Cese de la obligación alimentaria y el derecho del alimentista mayor de edad en Lima 
ítulo: 
Norte, 2022 

Objetivo General: Analizar cómo el cese de la obligación alimentaria favorece al derecho del alimentista 

mayor de edad en Lima Norte, 2022. 



 

 cuanto al 5 considerando, también se estableció que se encontraba cursando el cuarto 

año de la educación secundaria. 



 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 
 

 

 

 
Autoras: Acuña Solis, Martha Guadalupe (orcid.org/0000-0002-6033-6310)- 

 

Mayuri Ayala, Sandra Carolina(orcid.org/0000-0002-1787-3217) 

 
Fecha: 15 de mayo del 2023 

 

 

 

 
FUENTE 

DOCUMENTAL 

Expediente 401-2006 

Materia: EXONERACIÓN DE ALIMENTOS 

Órgano jurisdiccional: Juzgado de Paz Letrado de la Provincia de Paita 

Demandante: C.E.I.R 

Demandado T.L.I.S. 

 
 
Fundamento 3.2 - Segundo: La parte demandante basa su solicitud de exoneración 

 de alimentos en los siguientes argumentos: a) La hija, T.L.I.S., ha alcanzado la 

 mayoría de edad; b) No ha obtenido buenas calificaciones en sus estudios; y c) Se 

 ha casado, lo que, según el demandante, lo exime de seguir proporcionando la 

 pensión alimenticia establecida. 

 Fundamento 3.7 - Séptimo: En el presente caso, para determinar si procede la 

CONTENIDO exoneración de la pensión de alimentos al demandado, se considera lo siguiente: 

DE LA (...) especialmente porque la normativa sustantiva no establece parámetros claros 

FUENTE en cuanto al término "éxito" en los estudios profesionales u oficiales. Por lo tanto, 

DOCUMENTAL la solicitud de exoneración carece de fundamento. 
 Fallo 4.1: Se excluye a A.A.M.S.M. del presente proceso de Exoneración de 

 Alimentos en calidad de demandada. 

 Fallo 4.2: Se declara infundada la solicitud de exoneración de la pensión de 

 alimentos presentada por C.E.I.R. contra T.L.I.S., en consecuencia: 

 Fallo 4.3: Se ordena que la pensión de alimentos establecida para la demandada 

 continúe vigente. 

Título: Cese de la obligación alimentaria y el derecho del alimentista mayor de edad en Lima 

Norte, 2022 

Objetivo Especifico 1: Analizar cómo el artículo 424 del Código Civil garantiza el derecho del 
alimentista mayor de edad. 



 

 
 
 
 
 
 
ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

 
El análisis de la exoneración de alimentos a los alimentistas mayores de edad revela 

la falta de claridad en los criterios establecidos para la suspensión de la pensión 

alimenticia. El requisito de mantenerse soltero y estudiando genera ambigüedades e 

interpretaciones divergentes. En el caso examinado, se utilizó una calificación 

aproximada de 11 como criterio aprobatorio, pero existe desacuerdo entre los juristas 

al respecto. Por lo tanto, es fundamental establecer criterios más precisos y objetivos 

en la legislación para evaluar de manera adecuada el cumplimiento de la condición 

de estar estudiando de forma exitosa. Además, se recomienda considerar otros 

factores relevantes, como la situación laboral del alimentista, al momento de aplicar 

la exoneración de alimentos. Esto permitiría una implementación más equitativa y 

justa de esta medida. 

 
 
 
 
 

 
CONCLUSIÓN 

La demanda ha sido resuelta a discreción del Juez, debido a la falta de especificidad 

en el artículo 424 del Código Civil en cuanto a un rango de notas específico. Esto 

ha generado un problema diverso, ya que no todos los jueces comparten el mismo 

punto de vista en cuanto a las notas consideradas satisfactorias. Cada juez tiene 

una perspectiva y un análisis diferente, lo cual puede resultar satisfactorio o no para 

el demandante. Por tanto, es necesario abordar las deficiencias en los criterios de 

exoneración de alimentos para los mayores de edad, buscando mayor precisión y 

consenso. Asimismo, se plantea la necesidad de considerar aspectos adicionales, 

como la situación laboral, con el fin de lograr una aplicación más justa de esta 

disposición, por lo que se requiere regularizar el vacío existente en el artículo y 

mejorar los criterios para garantizar una mayor equidad en la exoneración de 

alimentos a los mayores de edad. 



 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 
 

 

 

Autoras: Acuña Solis, Martha Guadalupe (orcid.org/0000-0002-6033-6310)- 

 

Mayuri Ayala, Sandra Carolina(orcid.org/0000-0002-1787-3217) 

 
Fecha: 15 de mayo del 2023 

 

 

 

 

 
FUENTE 

DOCUMENTAL 

EXPEDIENTE N° 332-2010 

Materia EXONERACIÓN DE ALIMENTOS 

Órgano jurisdiccional: Pleno del Tribunal Constitucional 

Demandante: José Antonio Cueva Reyes 

Demandado Anthony Josué Cuevas Cortez 

 En la Resolución 1 emitida el 25 de junio de 2019 [ver fojas 82], el Primer Juzgado 

 Civil de la Corte Superior de Justicia del Santa declaró de manera liminar la 

 improcedencia de la demanda. El juzgado consideró que lo cuestionado en el 

 presente proceso es básicamente lo mismo que se resolvió en el proceso de 

 exoneración de alimentos subyacente, tratándolo como si fuera un recurso adicional 

CONTENIDO 

DE LA 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

no   contemplado   en   la   ley   procesal   correspondiente. Auto

 de segunda instancia o grado: 

En la Resolución 8 emitida el 30 de enero de 2020 [ver fojas 132], la Segunda Sala 

Civil de la Corte Superior de Justicia del Santa confirmó la decisión impugnada. En 

 su consideración, la Sala observó que la Resolución 13 se basa en el hecho de que 

 en el proceso de alimentos en el que se estableció la pensión alimenticia objeto de 

 la solicitud de cese, todavía se está discutiendo la liquidación de esa deuda. Por lo 

 tanto, más allá de que el demandante no esté de acuerdo con lo decidido en aquella 

 resolución, ello no significa que carezca de fundamentación. 

Título: Cese de la obligación alimentaria y el derecho del alimentista mayor de edad en Lima 

Norte, 2022 

Objetivo Especifico 2:  Establecer cómo el proceso de exoneración de alimentos perjudica el 

derecho a la educación del alimentista mayor de edad. 



 

 
El cese de los alimentos perjudica el derecho a la educación del alimentista 

 mayor de edad, ya que impide que continúe sus estudios debido a la falta de 

 recursos económicos. En este caso específico, se observa que el progenitor no 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO 

DE LA 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

cumplió con otorgar la pensión alimenticia acordada, lo que llevó al alimentista a 

interrumpir su educación. Aunque el demandante afirma haber entregado el dinero 

físicamente, no se pudo corroborar esta afirmación debido a la falta de 

pruebas. Como resultado, la demanda fue declarada infundada. Este análisis 

 resalta la importancia de contar con evidencia sólida para respaldar las 

 obligaciones alimenticias, ya que el cese de los alimentos puede tener 

 consecuencias negativas en la educación y el desarrollo personal del alimentista 

 mayor de edad. 

 
 
 
 
 

 
CONCLUSIÓN 

La demanda fue considerada como infundada ya que en el presente expediente 

podemos connotar que no se le otorgo la exoneración al demandante, ya que este 

caso destaca la importancia de garantizar el respaldo adecuado de las 

obligaciones alimenticias. El cese de los alimentos puede tener un impacto 

negativo en la educación y el desarrollo personal del alimentista, lo cual afecta sus 

oportunidades futuras. Es esencial contar con pruebas sólidas para respaldar las 

afirmaciones relacionadas con los pagos y evitar situaciones en las que el derecho 

a la educación se vea perjudicado debido a la falta de apoyo económico. 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

ANEXO IV 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 



 

 



 

 
ANEXO VI 

 
FOTOGRAFIAS DE LAS ENTREVISTAS REALIZADAS 

 

 
 



 

 
 


